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CORTES GENERALES
16625 CORRECCIONde error.. de la Resolución de 28 de

mayo de 1986, de la Presideru:ia del Congreso de los
Diputados. por bJ que se convocan becas para realizar
estudios sobre materias relacionadas con la Constitu
ción Española.

Publicada en el «Iloletfn Oficial del Estad"" número 136, de 7
de junio, la Resolución de 28 de mayo de 1986, de la PRsidencia
del Con¡reso de los Diputados, por la que se convocan becas Plira
realizar estudios sobre materias relacionadas con la Constitución
Española, se hace constar que en la base sexta, donde dice: «Forma
y tiempo. Los aspirantes a una beca deberán presentar su solicitud
dirigida al Con¡reso de los Diputados, hasta el 30 de septiemhre de
1986», debe decir: «Forma y tiempo. Los aspirantes a una beca
deberán presentar su solicitud dirigida al Con¡reso de los Dipu.
tados, hasta el 30 de octubre de 1986,.. .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
16626 RESOLUCION de 12 de junio de 1986. de bJ Direc·

ción General de bJ Furu:ión Públk:Q, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dk:tada por la
Sala de lo Conteru:ioso-Administrativo de bJ AUdien·
cia Territorial de Bilbao, en el reau.so contencioso
administrativo promovúID por don Santiago Bunuy
MOle y otros.

limos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidaa por el Real Decreto 216911984,
de 23 de noviembre, ha tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus propios términos ellilllo de la sentenCIa dictada con
fecha. 11 de octubre de 1985, por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Bilbao, en el recurso
contencioso-administrativo número 319/1982, P!""movido por don
Santiago Bemuy Mate y otros, contra Resoluetón de la Dirección
General de la Función Púhlica del 30 de junio de 1982 por la que
se nombra a los recurrentes funcionarios de carrera de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, cuyo pro
nunciamiento es.del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contenci~

administrativo número 319 de 1982 interpuesto por don Santiago
Bemuy Mate, doila Margarita Gómez de Segura López de Calle,
doila Maria Berta Pinedo Diez, doila Rosa Maria Vep Vesa. don
Saritiago Federico López Garcia, doila Maria Eugenia de Echav~
Sustaeta Páramo, don Teodoro Gómez Garcia, don Florentino
Lata Cao, doila Maria del Carmen Ortega Torres, doila Manuela
Gonzá1ez Fernández, doila Maria Josera Aba,solo Zubiaur, don
Mi¡ueI~I 0rd060 Tausta, don Mi¡uellribas Genua, don José
Maria Menno Saniamarfa, don Jes'" Maria Emakli Tamprano,
doila Purificación Rodri¡uea de la Hoz, doila Begoila Allende
lbarhia, doila Maria Soledad Gutibrez Ojeda y don Juan Maria
BeJlloa GorrochalellUi, conlla la Resolución de la Dirección
General de la Función Púhlica de 30 de junio de 1982 confirmato
ria en reposición de la de 27 de noviembre de 1981, dictada por el
mismo órgano, por la que se nombraba a los recurrentes funciona·
rios de carrera de las Escalas • ex~ de la Administración
Institucional de Servicios Socio-ProfesionaJea con efectos al 1 de
enero de 1982, debemos declarar y declaramos la parcial nulidad de
la Resolución recurrida por no ser conforme. derecho en lo que
a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, seilalando
que la que corresponde para todos los efectos económU:os y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos
imposición expresa" de las costas...

Lo que digo a V. L
Madrid, f2 de junio de 1986.-El DiRctor FDeraJ, JuIién

Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ... -

MINISTERIO DE JUSTICIA
16627 REAL DECRETO 1177/198« de J8de/·urno. por el

que se complementa la denominación de Condado de
Velarde.

De acuerdo con la Diputación Permanente de la Grandeza de
Espaila y la Comisión Permanente del Consejo de Estado,

Vengo -en completar la denominación del titulo de Conde de
Velarde, rehahilitado a favor de don Alfonso Velarde de la PiIIera,
con la de Vizconde del Dos de Mayo y facultad de usar ambos.

Madrid, 18 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA
16628 ORDEN 71J/3846O¡1986. de5 dejunio, por bJ que se

~poneelcum~m~rodebJ_tencw~~A~_
cia Nacional, dictada con fecha 1 de abril de 1986. en
el ret:UTso comencioso-administralivo interpuesto por
don Fraru:isco Luna Benltez.

Excmos. Sres.: En el recurso c:otÍtenciOlO-8dministrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional entre partes; de una, como demandante, don Francisco
Luna Benítcz, quien postula por si miamo, y de otra, como
demandada, la Administración Púhlica, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 24 de febrero y 8 de junio de 1984, se ha dietado
sentencia con fecha I dé abril de 1986, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y deseatimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don Francisco Luna
Benítez contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de
febrero y 8 de junio de 1984, por ser las mismas conformes a
derecho, sin que hagamos expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual aerá
remitido, junto con el expediente, a la oficina de ori¡en para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 Yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54{1982,
de 16 de marzo, dispoJllO que ae cumpla en sus propios término.
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios~e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1986.-Por delepción, el Director general

de Personal, Federico MichaviJa PaIlarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del
Departamento de Personal (DIRDO).

16629 ORDEN 713/38464/1986. de S de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. aictada con fecha S de noviembre de
1985. en el recurso contencios~administrativo inter
punto por don Manuel Palomo Parrilla.

Excmo.. Sres.: EIr el recuriO· contenci()llllHldministrativo
seguido en única instan~ ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel
Palomo Parrilla, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida


